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C I R C U L A R   INTERNA N° 01 

 

ASUNTO: INFORME DE CUMPLIMIENTO.  

 

 

DE:  DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAS / UNIDAD HONORARIOS. 

A:  FUNCIONARIOS UNIVERSIDAD DE MAGALLANES. 

 

  

Por medio de la presente les comunicamos que al momento de visar el monto de un convenio a 

honorarios genérico en plataforma sia.umag.cl deberán adjuntar el Informe de Cumplimiento junto 

a todas las evidencias en un solo archivo. 

Esta medida regirá a contar del 27 de octubre del 2022. 

 

Los pasos son los siguientes: 

1.- Ingresar al icono “Visación de Pagos” que se encuentra ubicado en la categoría de “Convenios 

Genéricos”: 
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2.- Indicar número de convenio, año, mes y programa presupuestario: 

 

3.- Seleccionar el convenio que se requiera visar. Se le desplegará una nueva ventana en la cual 

podrá adjuntar el Informe de Cumplimiento (en un archivo: informe más evidencias): 

 

 

4.- Luego, se mostrará el siguiente icono    en la columna “Documentos”, y el usuario podrá 

ver los documentos enlazados a una mensualidad, además de una bitácora indicando las acciones 

realizadas con los documentos asociados.  
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5.-Solo se podrá eliminar el documento adjunto cuando se encuentre en estado pendiente de 

visación. “Si el pago fue visado no se podrá eliminar el documento”. 

 

 

 

 


